
    

      

     

   

Vo procedido ala rados en su conjunto, al 31 de diciembre del 
La las Csposiciones normativas para el Comisario, establecidas por 

> pruebas a los 1eg.stros contables, y otros procedimientos de 
opormnos. en especial sobre los controles internos, Destacando que la elaboración 

ad ue los administradores. puedo afirmar 

  4. El análisis 

  

    

tant eros es resporsabli 

  

  sión ha eps 

  

“ido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, ast como 
Acciomistas.    ones de la Tanta Gener 

  

    

  

   

3 la e las normas de control interno me permiten opinar que no. tienen 
Judas que puedan aleerar la razonabilidad de los estados financieros, 
mantos 

Y La Adrivuscación ciones legales como agente de retención y 
perceñición de las. imp yal valor agregado: 

2 eseptudas en os estados financieros sor: las asentadas en los libros de contabilidad,        

    1 la técnica contable: los estados financieros 
es. de Información Financiera 

vados seoín las nurmas vigentes y 
ys Normas Internación      parados sogú 
  

  

      He Levado a cabo procedimientos ade:onajes de revisoría para dar complimiento a lo dispuesto én la Ley 
de Compañías. sin ener limitaciones al alcance, 

  

    131 de di siguentes resultados de la Utilidad Operativa: 
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Participación de Trabajadores 
Impuesto a Ja 
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